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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2003-00619 
Proceso Rehechura de Partición 
Cuaderno Principal 

 
1.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DEXI JANETH MEDINA QUIÑONES 
como apoderada de la señora JACQUELINNE PARRA DIAZ, en los términos y fines del 
poder conferido (archivos 07 y 08). 
 
2.- Por secretaría, remítase el vínculo OneDrive del proceso a la apoderada, a fin de que 
pueda acceder a la totalidad del expediente. SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD. 
 
3.- Téngase en cuenta que la señora MERCEDES PARRA GAITÁN se encuentra 
notificada del auto admisorio (archivos 09 y 10). 
 
4.- De cara a la solicitud obrante en el archivo 11 y a fin de continuar con el trámite del 
proceso, se DESIGNA partidor de la lista de auxiliares de la justicia, para que proceda a 
rehacer el trabajo de partición en los términos ordenados en la sentencia de petición de 
herencia de 30 de junio de 2017 del Juzgado 28 de Familia de Bogotá, confirmada por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 10 de julio de 2018, para tal efecto 
genérese el acta respectiva. 
 
Se le pone de presente al auxiliar designado que deberá presentar el trabajo de partición 
en el término de DIEZ (10) DÍAS a partir de la notificación del presente auto, so pena de 
darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 510 ibidem. Notifíquese por el medio más 
expedito.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01064 

Proceso Ejec alim (Divorcio) 

Cuaderno Principal 
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00432 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
1.- En atención al Oficio del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ obrante en el archivo 12, se le pone de presente que 
mediante auto de 13 de marzo de 2020 se dio por terminado el proceso radicado en este 
Despacho bajo el No. 2019-00432 por desistimiento tácito, ordenándose el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en el asunto, previa revisión por secretaría de 
embargo de remanentes (archivo 05), providencia confirmada por auto de 5 de octubre de 
2020 (archivo 09), por lo que no es posible tomar nota del embargo de remanentes 
comunicado ni proceder conforme lo solicitado. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR 
SECRETARÍA. 
 
2.- En conocimiento de los interesados la respuesta allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Zona Norte obrante en el archivo 14. Remítase esta providencia a 
través del medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00831 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
1.- Téngase en cuenta para todos los efectos legales la dirección de notificación del 
demandado informada por el apoderado de la parte actora (archivo 10). 
 
2.- Por lo anterior, proceda la parte demandante a realizar la notificación ordenada en el 
auto que libró mandamiento de pago a la dirección registrada en el memorial aludido, 
teniendo en cuenta que la notificación por aviso a la que se refiere el art. 292 del C.G.P. 

deberá remitirse “a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido 

enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior”, esto eso, la comunicación 
para la notificación personal. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00998 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los acreedores de la 
sociedad conyugal realizado el 3 de diciembre de 2021 (archivo digital 12), el cual venció 
en silencio. 
 
2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala la hora de las 10:00 am del 
10 de marzo del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 
Código General del Proceso. 
 
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 
la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
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cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01153 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno Principal 

 
1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 
realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los acreedores de la 
sociedad conyugal realizado el 3 de diciembre de 2021 visible en el archivo digital 25, el 
cual venció en silencio. 
 
2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala la hora de las 12:15 mm del 
17 de marzo del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 
INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 
Código General del Proceso. 
 
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 
con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 
la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para 
la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00078 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Único 

 
1.- Continuando con el trámite del proceso, conforme lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 372 del C. G. del P., comoquiera que se advierte que la práctica de pruebas es 
posible y conveniente en la audiencia inicial, se procede a decretar las mismas a fin de 
agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 
 
- PRUEBAS DEL DEMANDANTE  
  
Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 
probatorio.  
 
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda, los cuales serán 
escuchados en la audiencia. 
  
- PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  
No contestó demanda.  
  
- PRUEBAS PARTE DEMANDADA –CURADOR AD-LITEM 
 
De cara a la solicitud de pruebas que realiza el Curador de los herederos indeterminados 
del causante OMAR ORLANDO DELGADO PRADO se ordena a la parte actora informar 
la EPS a la cual se encontraba afiliado el causante, así como, de ser el caso, el fondo de 
pensiones al cual se encontraba afiliado. 
 
2.- Obtenida la respuesta a lo solicitado, ingresen las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00106 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
Téngase en cuenta que el demandado RODOLFO FERNANDO ZABALETA TEHERAN 
se tuvo por notificado por conducta concluyente por auto del día 5 de noviembre de 2021 
(archivo 30), quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 
 

Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda, y en atención a que 
no aparece constancia de que se haya satisfecho la totalidad de la obligación ni se propuso 
medio exceptivo alguno dentro del término del traslado, es del caso continuar con el 
trámite procesal correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el 
presente asunto con base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 
 

La señora BEISY MARÍA CAMARGO TETE quien actúa en representación legal del 
menor de edad JOINER SAITH ZABALETA CAMARGO formuló demanda ejecutiva en 
contra del señor RODOLFO FERNANDO ZABALETA TEHERAN. 
 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto de 10 de febrero de 2020 (páginas 
29 y 30, archivo 01) por la suma demandada, las cuotas alimentarias que se sigan causando, 
los intereses legales, y ordenó notificar y correr traslado de la demanda, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El ejecutado se tuvo notificado por conducta concluyente mediante providencia de 5 de 
noviembre de 2021 y teniendo en cuenta que dentro del término de traslado no se propuso 
medio exceptivo alguno o constancia de que haber satisfecho la obligación que se ejecuta, 
se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el artículo 440 del C. 
G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena en costas para el 
demandado. 
 

En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 
DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del ejecutado de 
acuerdo con el mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 
en derecho la suma de $346.555. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 
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CUARTO: REALIZAR la conversión de los títulos que se encuentren a disposición de 
este Juzgado por cuenta del presente asunto a los Jueces de Ejecución en asuntos de 
Familia. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 
 

QUINTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 
Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 
CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
24 de febrero de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
MVR 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 205be6771ff1e339073e0ad73b958e17b71b9036a9a13a7b941413cecc246364



Documento generado en 23/02/2022 12:35:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00234 
Proceso Impugnación e Investigación de Paternidad 
Cuaderno Principal 

 
 
En atención a la solicitud de aclaración elevada por el apoderado de la parte actora 
(archivo 39), se ordena OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de esta ciudad para que se sirva informar si el pasado 1º de diciembre de 2021 se 
realizó prueba de ADN al grupo conformado por RAFAEL ARAQUE FORERO, menor de 
edad EMMANUEL ARAQUE FORERO, MARÍA ESTRELLA FORERO LAMPREA y 
BAYARDO JURADO ORDOÑEZ, comoquiera que no obra constancia en el expediente 
sobre el particular. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00332 

Proceso Divorcio-LSC 

Cuaderno L.S.C 

 
Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL instaurada por ALEXANDRE SANCHEZ ABELLO contra MARIA 
DEL PILAR PEREIRA RAMIREZ. 
 
2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  
 
3.- Correr traslado de la anterior demandada y sus anexos a la parte demandada por 
el término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes.  
 
4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia 
con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del 
Despacho desde el correo electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y 
sus anexos como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico señalado en 
la demanda, una vez en firme la presente providencia.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje, esto último de conformidad con lo expuesto en la 
Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
  

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 
abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 
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según el acta de reparto. Proceda de conformidad Realizado lo anterior, dese nuevo 
número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de registro siglo XXI.  
 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
6.-Reconocer personería jurídica a la abogada ANA ELIZABETH DELGADO 
OLAYA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido.   
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00344 
Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno Reconvención 

 
1.- Téngase en cuenta para los fines de ley que el demandado en reconvención contestó la 
demanda en tiempo y sin proponer excepciones (archivo 02). 
 
2.- Por secretaría córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas en la 
contestación de la demanda principal. PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
3.- Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para resolver sobre el trámite 
a seguir. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00344 
Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno Medidas Cautelares 

 
Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte interesada, la comunicación 
allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos, visible en el archivo digital 02. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00384 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
1.- Se agrega a los autos lo informado por la apoderada del demandado (archivo 39). 
 
2.- Téngase en cuenta que el anterior término de traslado venció en silencio (archivo 37). 
No se tiene en cuenta el memorial obrante en el archivo 38 por extemporáneo. 
 
3.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 
con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que 
se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 10:00 am del 
día 30 de marzo del año en curso. 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 
audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 
misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 
conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 
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de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 
en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 
previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
 
De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 
conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00519 
Proceso Exoneración de Alimentos 
Cuaderno Principal  

 
1.- Téngase en cuenta las respuestas allegadas por CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., EPS 
SANITAS y ATENTO COLOMBIA S.A., que obran en los archivos digitales 29, 31 y 33. 
 
2.- Continuando con el trámite del proceso, comoquiera que ya fueron obtenidas las 
respuestas a los oficios ordenados en auto del 15 de septiembre de 2021 (archivo 20), se 
señala la hora de las 10:00 am del día 5 de abril del año en curso para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. 
  
Se les previene a las partes que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de 
las partes, se intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí 
previstas hasta el fallo. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 
tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., según 
el cual: 
 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.   

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.   

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.   

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.   

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”    

  

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:     
  
“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles 

contenidas en el interrogatorio escrito.   

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 
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demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el 

citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o 

como representante legal de una de las partes.   

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta 

evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada”.  

 
Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través 
de Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que 
tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en 
adelante para mejor conexión.    
  
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 
apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 
normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 
realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 
de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 
electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 
un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.    
  
Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 
de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 
el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 
audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 
permitan el inicio puntual de la diligencia.    
  
Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  (en caso 
de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del 
canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  físic
os  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna 
en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 
suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 
partes.     
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.   
 
Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y  de  
los    cuales    no    tenga    conocimiento    la    parte    contraria,    deberán    ser    remitidos    
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con mínimo  dos  días  de  anterioridad al  correo  electrónico  institucional  del  despacho, 
indicando    tal    situación    y    el    número    de    proceso    y   fecha  y    hora    de    la    
diligencia programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en 
conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00025 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal  
 
Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEFINITIVO instaurada a través de apoderado judicial por MICHELLE CAROLINA 
GONZÁLEZ MAYORGA a favor de ELIZABETH MAYORGA TORRES. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 
siguientes del C. G. del P. 
 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a los interesados en  el  presente  auto  de  manera  personal  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo  
electrónico  del  Juzgado  a  través  del  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  como mensaje 
de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia. 
 
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.   
 
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a  efectos  de  que  la  parte  demandada a  través  de 
apoderado  judicial remita  la  contestación  de  la  demanda ejerciendo  su  derecho  de 
defensa. 
 
5.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 
el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 
necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 
ELIZABETH MAYORGA TORRES. 
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Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 
Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 
escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los Siguientes elementos: 
 

Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 
no sea  posible  la  interacción  con  ella,  dicho  informe  deberá  contener  la  mejor 
interpretación de su voluntad y preferencias.   

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 
aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 
persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 
caso  de  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada para  manifestar  su  voluntad  y 
preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.   

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 
en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 
activamente en el proceso.   

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 
personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su vida.   

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por la 
persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar 
progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 
del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.   

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 
en aquellos  casos  en  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada  para  manifestar  su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo.   
 
OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 
virtual. 
 
6.- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 
a ELIZABETH MAYORGA TORRES. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7.- Apórtese registro civil de nacimiento de la accionante, MICHELLE CAROLINA 
GONZÁLEZ MAYORGA. 
 
8.- Notifíquese esta providencia al  agente  del  Ministerio  Público  adscrito  al 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

9.- Conforme a la petición, se decreta como medida cautelar innominada la autorización 
a la señora MICHELLE CAROLINA GONZÁLEZ MAYORGA para que realice ante el 
banco Popular las gestiones tendientes al reclamo de la pensión de la señora ELIZABETH 
MAYORGA TORRES, así mismo se autoriza que la demandante administre las mesadas 
pensionales de su progenitora. Baste que la demandante lleve copia de esta providencia a 
la entidad respectiva para su actuación. 
 

Se reconoce personería a  la abogada  MARÍA FERNANDA GONZÁLEZ BAQUERO  
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00031 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal  
 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEFINITIVO instaurada a través de apoderado judicial por ELIZABETH HEUSSER 
STORK y WILHELM OTTO HEUSSER STORK a favor de MARÍA STORK 
DURANA. 
 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a los interesados en  el  presente  auto  de  manera  personal  de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo  

electrónico  del  Juzgado  a  través  del  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  como mensaje 

de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia. 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 

último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 

2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.   

 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a  efectos  de  que  la  parte  demandada a  través  de 

apoderado  judicial remita  la  contestación  de  la  demanda ejerciendo  su  derecho  de 

defensa. 

 

5.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 
MARÍA STORK DURANA. 
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Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los Siguientes elementos: 

 

Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 

no sea posible  la  interacción  con  ella,  dicho  informe  deberá  contener  la  mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.   

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 

aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 

persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 

caso  de  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada para  manifestar  su  voluntad  y 

preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.   

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 

en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 

activamente en el proceso.   

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 

permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 

para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 

personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona, para cada aspecto relevante de su vida.   

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por la 

persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar 

progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 

del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.   

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 

en aquellos  casos  en  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada  para  manifestar  su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo.   

 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 
virtual. 
 

6.- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 

a MARÍA STORK DURANA. 
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7.- Notifíquese esta providencia al agente  del  Ministerio Público adscrito  al 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

8.- Conforme a la petición, se decreta como medida cautelar innominada la autorización 

a los señores ELIZABETH HEUSSER STORK y WILHELM OTTO HEUSSER STORK 

para que realice ante la Administradora de Pensiones y el banco Bancolombia gestiones 

tendientes al reclamo de la pensión de vejez y sobreviviente de la señora MARÍA STORK 
DURANA, así mismo se autoriza que la demandante administre las mesadas pensionales 

de su progenitora. Baste que la demandante lleve copia de esta providencia a la entidad 

respectiva para su actuación. 
 

9.- Se reconoce personería a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES TORO ARBELÁEZ 

como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00035 
Proceso Unión Marital de Hecho  
Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2000, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00092 

Proceso Investigación de paternidad 

Cuaderno Principal 

 
Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
ADMITIR   la   presente   demanda   de   INVESTIGACIÓN   DE   PATERNIDAD 
instaurada por el ICBF en interés de los  derechos  del  menor  de  LAURA VALENTINA 
BERMEO BARRERA,  hija  de NELLY YOHANA BERMEO BARRERA contra JHON 
EDISSON APONTE PATIÑO. 
 
A la presente acción imprímasele el trámite  legal  establecido  en  los  art.  368 y siguientes 
del C.G.P. 
 
Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por el 
término de 20 días. 
 
Con base en el art. 386 del C.G.P. se decreta la prueba de ADN al grupo conformado por   
los   anteriormente   citados   con   el   fin   de   establecer   los   valores   individuales   y 
acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos en 
aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
Notifíquese al Ministerio Público y Defensor de Familia 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00093 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, que 

a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión.” Esto por cuanto no se indica la dirección electrónica de las partes. En 

caso de desconocer la dirección de notificación electrónica de las partes, deberá así 

enunciarlo en la demanda. 

 

2.- Sírvase aportar copia simple del registro civil de matrimonio aducido en el hecho 

número 11 de la demanda. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00095 
Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúese los poderes y las pretensiones de la demanda a fin de adelantar el proceso 
verbal sumario de Adjudicación Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. Téngase en cuenta que la citada ley ya 
entró en vigencia y no puede hablarse de apoyos “transitorios” 

 

2.- Indique, de manera concreta, cuáles son los actos jurídicos en los que la señora 
CECILIA CASTAÑEDA DE MARTINEZ  necesita apoyos y quiénes son las personas 
idóneas conforme a la normativa para ejercer esa función en cada uno de ellos.    

Especifíquese concretamente  si  corresponden    a un  negocio  jurídico,  caso  en  el  cual  
deberá  indicar  específica  e  individualmente cada  uno,  las  personas  que  serán  parte  
de  aquel,  las  fechas  de  realización  de  los mismos,  entre  otros, o  si  son  actos  
informales  para  administración  de  bienes, necesarios  para  determinar  si  es  procedente 
o  no  la  determinación  del  apoyo,  así como el  término  por  el  cual  solicita  la  
adjudicación  de  apoyo,  el  que  no  podrá superar la temporalidad de cinco (5) años.  

 

3.- Deberá informarse si la señora CECILIA CASTAÑEDA DE MARTINEZ se encuentra 
absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 
tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 
toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
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En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00098 
Proceso Interdicción 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

Téngase en cuenta la plena entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 “Por medio de la cual 

se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de 

edad”, y con ella proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009 en 
virtud del art. 53 de la primera norma aludida, según el cual: 

 

“ARTÍCULO 53. PROHIBICIÓN DE INTERDICCIÓN. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar inicio 

a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la presente ley”. 

 

1.- En virtud de lo anterior, deberá la parte interesada adecuar el poder y la demanda a fin 
de adelantar el proceso verbal sumario de Adjudicación Judicial de Apoyos Definitivos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

2.- Deberá informarse si el HECTOR JULIO VARGAS CHINCHILLA se encuentra 
absolutamente imposibilitado para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, acredite 
tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto.  

  

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 
toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 
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En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto). 

 

3.- De igual forma, tendrá que indicarse si el señor HECTOR JULIO VARGAS 
CHINCHILLA se encuentra imposibilitado para ejercer su capacidad legal y esto 
conlleve la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero, lo que deberá 
informarse detalladamente y acreditarse en legal forma. 

 

4.- Habrá de precisarse cuáles son los actos jurídicos concretos que se requieren para 
garantizar los derechos del citado y determinar individualmente la (s) persona (s) que 
puedan servir de apoyo a la titular del acto jurídico, informando sobre la relación de 
confianza respecto de cada uno, así como, sus datos de identificación a efectos de hacerlos 
comparecer al proceso. 

  

5.- Finalmente, sin que sea causal de inadmisión, deberá aportarse la valoración de apoyos 
del señor HECTOR JULIO VARGAS CHINCHILLA, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, así como, con lo señalado en los 
Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

24 de febrero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

AM 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a9e11ed921baea29d93292b05dbad2cbba2ccdb39bc614e0089c61474731a37

Documento generado en 23/02/2022 12:35:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00099 
Proceso Reducción cuota alimentaria 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera en cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00100 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal  
 
Por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
 
1.- ADMITIR  la  presente  demanda  de ADJUDICACIÓN  JUDICIAL  DE  APOYO 
DEFINITIVO instaurada a través de apoderado judicial por CLAUDIA JANETTE 
JIMÉNEZ LEAL a favor de VICTOR HUGO JIMÉNEZ RUIZ. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 
siguientes del C. G. del P. 
 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a  los  interesados  en  el  presente  auto  de  manera  personal  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo  
electrónico  del  Juzgado  a  través  del  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  como mensaje 
de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia. 
 
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.   
 
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a  efectos  de  que  la  parte  demandada a  través  de 
apoderado  judicial remita  la  contestación  de  la  demanda ejerciendo  su  derecho  de 
defensa. 
 
5.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 
el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 
necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 
VICTOR HUGO JIMÉNEZ RUIZ. 
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Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 
Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 
escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los Siguientes elementos: 
 

Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 
no  sea  posible  la  interacción  con  ella,  dicho  informe  deberá  contener  la  mejor 
interpretación de su voluntad y preferencias.   

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 
aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 
persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 
caso  de  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada para  manifestar  su  voluntad  y 
preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.   

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 
en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 
activamente en el proceso.   

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 
personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su vida.   

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por la 
persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar 
progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 
del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.   

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 
en  aquellos  casos  en  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada  para  manifestar  su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo.   
 
OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 
virtual. 
 
6.- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 
a VICTOR HUGO JIMÉNEZ RUIZ. 
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7.- Notifíquese esta  providencia  al  agente  del  Ministerio  Público  adscrito  al 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
8.- Se  reconoce  personería  a  la abogada  NESLY YAMILE GARZÓN RODRÍGUEZ  
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00103 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

2.- Adecúese el poder y las pretensiones de la demanda a fin de determinar la parte pasiva 

contra la que se dirige la presente demanda, toda vez que en el poder no se hace mención 

del causante o si se pretende declarar la existencia de la unión marital de hecho con la 

demandada PAULA ANDREA PERDOMO SALAMANCA. 
 

3.-  Manifieste si ya se inició el proceso de sucesión del causante DAVID PERDOMO 
QUINTERO (Q.E.P.D). 
 

 4.- Alléguese registro civil de nacimiento de la parte demandante y del causante. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00105 
Proceso Adjudicación de apoyos  

Cuaderno Principal  
 
Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos de ley, se Dispone: 
 
1.- ADMITIR  la  presente  demanda  de ADJUDICACIÓN  JUDICIAL  DE  APOYO 
DEFINITIVO instaurada a través de apoderado judicial por JORGE ENRIQUE 
PINEDA VERA a favor de OLGA MEJIA CASTELLANOS. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 
siguientes del C. G. del P. 
 
3.- De la anterior demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 
 
4.- NOTIFICAR a  los  interesados  en  el  presente  auto  de  manera  personal  de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo  
electrónico  del  Juzgado  a  través  del  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  como mensaje 
de datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia. 
 
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.   
 
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a  efectos  de  que  la  parte  demandada a  través  de 
apoderado  judicial remita  la  contestación  de  la  demanda ejerciendo  su  derecho  de 
defensa. 
 
5.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 
el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 
necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de 
OLGA MEJIA CASTELLANOS. 
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Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 
Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 
escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los Siguientes elementos: 
 

Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de que 
no  sea  posible  la  interacción  con  ella,  dicho  informe  deberá  contener  la  mejor 
interpretación de su voluntad y preferencias.   

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, salud y demás 
aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de apoyos que requiere la 
persona con discapacidad para llevar a cabo los actos jurídicos indicados previamente; en 
caso  de  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada para  manifestar  su  voluntad  y 
preferencias por cualquier medio así deberá manifestarlo en el informe.   

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser implementados 
en el proceso judicial para permitir que la persona con discapacidad pueda participar 
activamente en el proceso.   

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos que 
permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones 
para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así como las 
personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones de la 
persona, para cada aspecto relevante de su vida.   

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por la 
persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y mejorar 
progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una versión 
del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.   

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al proceso; 
en  aquellos  casos  en  que  la  persona  se  encuentre  imposibilitada  para  manifestar  su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá manifestarlo.   
 
OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del expediente 
virtual. 
 
6.- Obtenido lo anterior se resolverá sobre la necesidad o no de designar curador ad litem 
a OLGA MEJIA CASTELLANOS. 
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7.- Notifíquese esta  providencia  al  agente  del  Ministerio  Público  adscrito  al 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
8.- Se  reconoce  personería  a  la abogada  OLGA PATRICIA LONDOÑO VERGARA  
como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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